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MINISTERIO DEL EXTERIOR 	  
Convenio Consular entre el GRN 
de la República de Nicaragua y el 

Gobierno de la República 
Democrática Alemana 

Reg. 155 
El Gobierno de Reconstrucción Nacional 

de la República de Nicaragua y el Gobier-
no de la República Democrática Alemana, 
guiados por el deseo de arreglar las rela-
ciones consulares y contribuyendo de esta 
manera al ulterior desarrollo de las rela-
ciones amistosas entre ambos Estados, han 
resuelto, celebrar este Convenio Consular  

y, para tal objeto, han designado a sus Ple-
nipotenciarios como sigue: 

Doctor Herbert Krolikowski, Secretario 
de Estado y Primer Vice-Ministro de Re-
laciones Exteriores, de la República De-
mocrática Alemana. 

Compañero Moisés Hassan, miembro de 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional de la República de Nicaragua. 

Quienes después de haber canjeado sus 
plenos poderes, y haberlos encontrado en 
buena y debida forma, han acordado lo si-
guiente: 

CAPITULO I. 
Definiciones 
Artículo 1 

(1) A los efectos de este Convenio, las 
siguientes expresiones se entenderán como 
sigue: 
1. Por "consulado", un consulado general, 

un consulado, un vice-consulado y una 
agencia consular. 

2. Por "circunscripción consular", el te-
rritorio en el cual un consulado está 
autorizado para el ejercicio de funcio-
nes consulares. 

3. Por "jefe de consulado", al cónsul ge-
neral, cónsul, vicecónsul o al funciona-
rio consular encargado por el Estado 
que envía a dirigir un consulado. 

4. Por "funcionario consular", a una per-
sona, incluido el jefe de consulado, que 
tenga encomendada el ejercicio de fun-
ciones consulares. 

5. Por "colaborador del consulado", a una 
persona que en el consulado cumpla ta-
reas administrativas, técnicas o de ser-
vicio. 

6. Por "miembros del consulado", a un 
funcionario consular y a un colabora-
dor del consulado. 

7. Por "familiar", al cónyuge del miem-
bro del consulado, sus hijos y padres 
y los de su cónyuge, siempre que estas 
personas formen parte de la casa del 
miembro del consulado y sean mante-
nidas por el mismo. 

S. Por "locales consulares", edificios o 
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partes de los edificios y terrenos con-
tiguos que, cualquiera que sea su pro-
pietario, se utilicen exclusivamente pa-
ra finalidades consulares. 

9. Por "archivo consular", la correspon-
dencia oficial, cifras y claves, docu-
mentos, libros e implementos técnicos 
de trabajo del consulado, así como les 
muebles destinados a depositarlos y 
protegerlos. 

10. Por "buque del Estado que envía", to-
da nave marítima a excepción de bu-
ques de guerra, que tenga legalmente 
la bandera del Estado que envía. 

11. Por "aeronave del Estado que envía", 
toda nave aérea civil, que lleve legal-
mente la marca nacional y la matrícu-
la del Estado que envía. 

(2) Son nacionales del Estado que en-
vía, las personas que tengan la nacionali-
dad de dicho Estado, de acuerdo con las 
disposiciones legales del mismo. 

(3) Serán consideradas y tratadas por 
el Estado receptor como personas jurídicas 
del Estado que envía las que hayan sido 
establecidas conforme a las disposiciones 
legales del Estado que envía. 

CAPITULO II. 
Establecimiento de consulados, designación 
y revocación de funcionarios consulares. 

Articulo 2 
(1) Sólo con el consentimiento del Es-

tado receptor podrá ser establecido un con-
sulado en el mismo. 

(2) La sede del consulado, su catego-
ría, la circunscripción consular y el núme-
ro de les miembros del consulado serán 
acordados entre el Estado que envía y el 
Estado receptor. 

Artículo 3 
(1) El Estado que envía solicitará por 

la vía diplomática, el consentimiento previo 
del Estado receptor respecto a la admisión 
de un funcionario consular a desempeñarse 
como jefe de consulado. 

(2) El Estado que envía hará llegar al 
Estado receptor, por la vía diplomática, la 
patente consular u otro documento en que 
conste el nombramiento del jefe de consu-
lado, con expresión del nombre completo 
del jefe de consulado, su categoría, la sede 
del consulado y la circunscripción consular. 

(3) El jefe de consulado no podrá ini-
ciar el ejercicio de sus funciones, antes de 
haber sido otorgado por el Estado receptor 
el exequátur u otra autorización. El exe- 
quátur debe ser otorgado a breve plazo.  
Entretanto, el Estado receptor podrá admi-
tir provisionalmente al jefe de consulado 
al ejercicio de sus funciones. 

Articulo 4 
(1) Si por cualquier motivo el jefe de 

consulado no pudiese ejercer sus funciones 
o si temporalmente quedase vacante su 
puesto, el Estado que envía podrá habili-
tar a un funcionario consular del respecti-
vo consulado o de otro de sus consulados 
en el Estado receptor o a un miembro del 
personal diplomático de su misión diplomá-
tica en el Estado receptor para que se en-
cargue de la dirección provisional del con-
sulado, lo que se notificará con antelación 
al Estado receptor por la vía diplomática. 

(2) La persona encargada de la direc-
ción provisional del consulado gozará de 
los mismos derechos, facilidades, privile-
gios e inmunidades que corresponden al je-
fe de consulado, de acuerdo con este Con-
venio. 

(3) Cuando a un miembro del personal 
diplomático de la misión diplomática del 
Estado que envía se le haya encargado la 
dirección provisional del consulado, no se-
rán afectados los privilegios e inmunida-
des diplomáticos de éste. 

Artículo 5 
(1) El Estado que envía comunicará 

al Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Estado receptor, con antelación y por la 
vía diplomática, el nombre completo y el 
rango de todo funcionario consular que de-
sempeñe otro cargo que el del jefe del con-
sulado. 

(2) El Estado que envía comunicará al 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Es-
tado receptor, con antelación y por la vía 
diplomática, la fecha de la llegada y la sa-
lida definitiva de un miembro del consu-
lado y de sus familiares. 

Artículo 6 
(1) El Ministerio de Relaciones Exte-

riores del Estado receptor extenderá a to-
do miembro del consulado que no sea na-
cional del Estado receptor, un carnet con 
fotografía que certifique la identidad y la 
calidad de éste como miembro del consu-
lado. 

(2) El párrafo (1) se aplicará en lo 
conducente a los familiares. 

Artículo 7 
Podrá ser funcionario consular solamen-

te un nacional del Estado que envía y no 
podrá ser nacional del Estado receptor ni 
tener su domicilio en el Estado receptor. 

Artículo 8 
En todo momento y sin necesidad de ex-

poner los motivos de su decisión, el Estado 
receptor podrá comunicar por escrito y por 
la vía diplomática al Estado que envía que 
proyecta retirar el exequátur u otra auto-
rización al jefe de consulado, o que un 
miembro del consulado no es deseado. En 
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tal caso el Estado que envía habrá que re-
vocar a dicha persona o poner término a 
las funciones de ésta en el consulado. Si 
el Estado que envía dejara de cumplir en 
un plazo razonable con dicha obligación, el 
Estado receptor podrá retirar el exequátur 
o la otra autorización, en el caso del jefe 
de consulado, o en el caso de otro miem-
bro del consulado, dejar de reconocerlo co-
mo tal. 

CAPITULO III. 
Facilidades, privilegios e inmunidades 

Artículo 9 
(1) El Estado receptor tratará a los 

miembros del consulado y a sus familiares 
con la debida deferencia. Tomará las me-
didas adecuadas para garantizar a los 
miembros del consulado el ejercicio eficaz 
de sus funciones. 

(2) El Estado receptor garantizará que 
un miembro del consulado pudiese gozar de 
los derechos, facilidades, privilegios e in-
munidades concedidos conforme al presen-
te Convenio. 

Artículo 10 
(1) El Estado receptor ayudará y apo-

yará al Estado que envía, en su empeño de 
conseguir los locales consulares, la residen- 
cia del jefe de consulado y las viviendas 
para los miembros del consulado. 

(2) De acuerdo con las disposiciones le-
gales del Estado receptor, el Estado que en-
vía podrá adquirir, alquilar o usar los lo-
cales consulares, la residencia del jefe de 
consulado y las viviendas para los miem-
bros del consulado, siempre cue éstos sean 
nacionales del Estado que envía y no ten-
gan su domicilio en el Estado receptor. 

Artículo 11 
(1) En el edificio del consulado y en la 

residencia del jefe de consulado podrán ser 
colocados el escudo nacional y el letrero del 
consulado, en los idiomas del Estado que 
envía y del Estado receptor. 

(2) En el edificio del consulado y en la 
residencia del jefe de consulado podrá ser 
izada la bandera nacional del Estado que 
envía. 

(3) El jefe de consulado podrá izar la 
bandera nacional del Estado que envía en 
los medios de transporte utilizados por el 
mismo para fines oficiales. 

Artículo 12 
(1) El Estado receptor garantizará la 

protección de los locales consulares. Los 
locales consulares podrán utilizarse exclu-
sivamente para los fines compatibles con 
el carácter y las tareas del consulado. 

(2) Los locales consulares, la residen-
cia del jefe de consulado y las viviendas de 
los funcionarios consulares gozarán de la 
inviolabilidad. Sin el consentimiento del  

 
jefe de consulado, del jefe de la misión di-
plomática del Estado que envía, o de una 
persona que ellos autoricen, las autorida-
des del Estado receptor no podrán penetrar 
en los locales consulares, la residencia del 
jefe del consulado y las viviendas de los 
funcionarios consulares. 

Artículo 13 
Los archivos consulares son siempre in-

violables, dondequiera que se encuentren. 
Artículo 14 

(1) Un consulado gozará del derecho de 
comunicación con el gobierno, las misiones 
diplomáticas y otros consulados del Esta-
do que envía, dondequiera que se encuen-
tren. Un consulado podrá utilizar todos los 
medios ordinarios de comunicación, entre 
ellos los correos diplomáticos y consulares, 
la valija diplomática y consular y los men-
sajes en clave o cifra. La instalación y 
utilización de una emisora de radio reque-
rirán la autorización del Estado receptor. 
En caso de recurrir a los medios de comu-
nicación públicos, al consulado se le aplica-
rán las misma tarifas que a la misión di-
plomática. 

(2) La correspondencia oficial de un 
consulado y la valija consular serán invio-
lables y no podrán ser abiertas ni reteni-
das por las autoridades del Estado recep-
tor. La valija consular deberá ir provista 
de signos exteriores visibles, indicadores de 
su carácter, y sólo podrá contener docu-
mentos oficiales u objetos destinados al uso 
oficial. 

(3) A un correo consular que lleve con-
sigo un documento oficial, que lo acredite 
como tal y que indique la cantidad de va-
lijas de correo que le fueran confiadas, el 
Estado receptor le concederá los mismos 
derechos, privilegios e inmunidades que a 
un correo diplomático del Estado que en-
vía. Lo mismo se aplicará a un correo con-
sular "ad hoc" cuyos derechos, privilegios 
e inmunidades de correo sin embargo ce-
sarán una vez que haya entregado la va-
lija consular a su destinatario. 

(4) La valija consular podrá ser con-
fiada también al comandante de una aero-
nave o al capitán de un buque. Dicho co-
mandante o capitán deberá llevar consigo 
un documento oficial en el que se acredite 
la cantidad de los bultos de correo a él con-
fiados; sin embargo, no será considerado 
como correo consular. El consulado podrá 
autorizar a un miembro del consulado de 
recibir la valija consular directamente de 
las manos del comandante de una aerona-
ve o del capitán de un buque del Estado 
que envía o de entregársela observando las 
correspondientes disposiciones de seguri-
dad. 
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Articulo 15 
(1) Un funcionario consular y sus fa-

miliares gozarán de inmunidad de la juris-
dicción penal, civil y contencioso adminis-
trativa del Estado receptor y no estarán so-
metidos a medidas coactivas estatales del 
Estado receptor. 

(2) Las disposiciones en el párrafo 
(1) no se aplicarán en el caso de deman-
das civiles entabladas contra un funciona-
rio consular y sus familiares. 
1. Respecto a los bienes inmuebles priva-

dos situados en el Estado receptor, en 
cuanto no se utilizaren con fines consu-
lares, per encargo del Estado que envía. 

2. Respecto a les asuntos de sucesión en 
los cuales comparezcan en condición pri-
vada y no en nombre del Estado que en-
vía y en condición de albacea, adminis-
trador de la herencia, heredero o lega-
tario. 

3. En relación con actividades profesiona-
les o comerciales que ellos realicen en 
el Estado receptor, fuera de sus funcio-
nes oficiales. 

4. Que resulten de contratos celebrados por 
ellos y en cuya conclusión no actúen de 
manera directa o indirecta, por encargo 
del Estado que envía. 

5. Por un tercero en el caso de daño cau- 
sados en un accidente provocado por me- 
dio de transporte y ocurrido en el Esta- 
do 

 
 receptor.  

(3) Un colaborador del consulado go- 
zará 

 
 de inmunidad de la jurisdicción civil 

y contencioso-administrativa del Estado re-
ceptor, y no estará sometido a medidas 
coactivas del Estado receptor, siempre que 
se trate de actividades ejecutadas por él 
en el ejercicio de funciones oficiales. 

(4) Las disposiciones en el párrafo 
(3) se aplicarán en el caso de demandas en-
tabladas contra un colaborador del consu-
lado. 
1. Que resulten de contrates celebrados por 

él y en cuya conclusión no actúe, de ma-
nera directa o indirecta, por encargo del 
Estado que envía. 

2. Por un tercero en el caso de daños cau-
sados en un accidente provocado por me-
dios de transporte y ocurrido en el Es-
tado receptor. 
(5) Un familiar de un colaborador del 

consulado gozará de inmunidad de la juris-
dicción penal del Estado receptor. 

(6) A una persona mencionada en les 
párrafos (1) y (3) se le podrán aplicar me-
didas de apremio, únicamente en los casos 
previstos en los párrafos (2) 6 (4), y úni-
camente bajo la condición de que sean eje-
cutables 

 
 sin perjudicar la inviolabilidad de 

la persona.  

Articulo 16 
(1) Un miembro del consulado podrá 

ser llamado por los tribunales u otras au-
toridades competentes del Estado receptor, 
a comparecer como testigo. Sin embargo, 
no estará obligado a declarar sobre asuntos 
relacionados con el ejercicio de sus funcio-
nes oficiales. 

(2) Si un miembro del consulado se ne-
gase a comparecer como testigo o a decla-
rar como tal, no se le podrá aplicar ningu-
na medida coactiva ni sanción. 

(3) Los tribunales o las otras autori-
dades competentes del Estado receptor que 
requieran el testimonio de un miembro del 
consulado, deberán tomar las medidas ade-
cuadas, para que no se le dificultare el ejer-
cicio de sus funciones. Su testimonio po-
drá ser recibido en forma verbal o escrita, 
en el consulado o el domicilio de un miem-
bro del consulado. 

(4) Los párrafos (1) a (3) se aplica-
rán análogamente a un familiar de un 
miembro del consulado. 

Artículo 17 
(1) El Estado que envía podrá renun-

ciar a cualquiera de los privilegios e inmu-
nidades establecidos en les Artículos 15 y 
16. En cada caso individual, la renuncia 
ha de ser declarada expresamente al Esta-
do receptor, en forma escrita. 

(2) Si un miembro del consulado que 
goza de inmunidad de la jurisdicción, for-
mulase una demanda, no podrá alegar esa 
inmunidad en relación con cualquier de-
manda reconvencionaI, directamente ligada 
a la demanda principal. 

(3) La renuncia a la inmunidad res-
pecto de un juicio no implicará la renuncia 
a la inmunidad de la ejecución del fallo; en 
este caso se hará necesaria una renuncia 
especial. 

Articulo 18 
Un miembro del consulado y sus fami-

liares estarán exentos en el Estado recep-
tor de todos los servicios obligatorios pú-
blicos y personales. 

Artículo 19 
Un miembro del consulado y sus fami-

liares no estarán sometidos a las obligacio-
nes ;  que se deriven para personas que no 
sean nacionales del Estado receptor, de las 
disposiciones legales del, Estado receptor, 
relativas a su registro y la obtención del 
permiso de residencia. 

Artículo 20 
(I) El Estado receptor no exigirá el 

pago de impuestos nacionales, regionales 
y municipales u otros gravámenes sobre: 
1. Los locales consulares, la residencia del 

jefe de consulado y las viviendas de los 
miembros del consulado, en el caso de 
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que hayan sido adquiridos por el Esta-
do que envía, o alquilados en su nena 
bre, o per él utilizados; lo mismo se apli-
cará. a la adquisición de dichos inmue-
bles, en el caso de que el Estado que en-
vía los adquiera para objetivos consula-
res, exclusivamente. 

2. La adquisición, la propiedad, la posesión 
o la utilización de bienes muebles por el 
Estado que envía, para objetivos consu-
lares, exclusivamente. 
(2) El párrafo (1) no se aplicará al 

pago de servicios prestados. 
Artículo 21 

(1) Un miembro del consulado y sus 
familiares estarán exentes del pago de to-
dos, los impuestos nacionales, regionales y 
municipales u otros gravámenes, con ex-
cepción: 
1. De impuestos y gravámenes indirectos, 

que normalmente están incluidos en el 
precio de las mercancías y de los servi-
cios. 

2. De impuestos y demás gravámenes so-
bre los bienes inmuebles particulares si-
tuados en el Estado receptor. 

3. De impuestos sobre las sucesiones y gra-
vamenes sobre las transferencias de bie-
nes, en relación con bienes situados en 
el Estado receptor. 

4. De impuestos y demás gravámenes so-
bre los ingresos privados, que tengan su 
origen en el Estado receptor, y sobre los 
bienes situados en ese mismo Estado. 

5. De impuestos, derechos y demás gravá-
menes exigibles por determinados servi-
cios prestados. 

6. De derechos de registro, aranceles ju-
diciales, derechos de autentificación y 
legalización, de hipoteca y timbre. 
(2) En el caso de bienes muebles de un 

fallecido miembro del consulado o de uno 
de sus familiares no se exigirán impuestos 
nacionales, regionales y municipales u 
otros gravámenes sobre las transferencias 
de bienes muebles, puesto que éstos se en-
cuentran en el Estado receptor sólo como 
consecuencia directa de haber vivido el fa-
llecido, en calidad de miembro del consu-
lado o de familiar de un miembro del con-
sulado, en el Estado receptor. 

Artículo 22 
(J. ) Todos les objetos, incluidos los ve-

hículos de motor importados y exportados 
para uso oficial del consulado estarán exen-
tos del pago de derechos de aduana y de 
otros gravámenes en el Estado receptor, 
en la misma medida que los objetes impor-
tados y exportados vara uso oficial de la 
misión diplomática del Estado que envía. 

(2) Un funcionario consular y sus fa-
miliares estarán exentos de la inspección  

 de su equipaje personal y del pa-
go de los derechos de aduana y otros gra-
vamenes sobre los objetes importados y 
exportados, en la misma medida que un 
miembro del personal diplomático de la 
misión diplomática del Estado que envía. 

(3) En relación con objetos importa-
dos y exportados, destinados a la primera 
instalación en el Estado receptor de un co-
laborador del consulado y sus familiares, 
éstos quedarán exentos de pago de dere-
chos de aduana y otros gravámenes, en la 
misma medida que un miembro del perso-
nal administrativo y técnico de la misión 
diplomática del Estado que envía. 

(4) Les párrafos (1) a (3) no se apli-
carán a los gastos de depósito, almacena-
je y transporte de los objetos importados 
y exportados. 

Artículo 23 
Un miembro del consulado y sus familia-

res gozarán de la libertad de movimiento 
y de circulación en el Estado receptor, con 
excepción de las zonas de acceso o estadía 
prohibidos, conforme a las disposiciones 
legales del Estado receptor. 

Artículo 24 
(1) Un colaborador del consulado que 

sea nacional del Estado receptor o tenga 
su domicilio en el Estado receptor, no go-
zará de las facilidades, privilegies e inmu-
nidades establecidos en el presente Conve-
nio, con la excepción de la exoneración de 
declarar como testigo sobre asuntos rela-
cionados con el ejercicio de sus funciones 
oficiales, establecida en el Artículo 16. 

(2) El párrafo (1) se aplicará análo-
gamente a un familiar de un miembro del 
consulado que sea nacional del Estado re-
ceptor o tenga su domicilio en el Estado 
receptor. 

CAPITULO IV 
Funciones Consulares 

Artículo 25 
El funcionario consular tendrá derecho 

a: 
1. Proteger los derechos e intereses del Es-

tado que envía, de sus nacionales y per-
sonas jurídicas. 

2. Contribuir al desarrollo de las relaciones 
económicas, culturales y científicas en-
tre el Estado que envía y el Estado re- 
ceptor; 

3. Promover también en otra forma el de-
sarrollo de las rcelaciones amistosas en-
tre el Estado que envía y el Estado re-
ceptor. 

Artículo 26 
(1) El funcionario consular podrá ejer-

cer sus funciones consulares solamente en 
la circunscripción consular requerirá en ca- 
da caso individual el consentimiento pre-
vio del Estado receptor. 
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(2) El funcionario consular, en el ejer-
cicio de sus funciones consulares, podrá, di-
rigirse directamente a las autoridades gu-
bernamentales competentes en la circuns-
cripción consular. 

Artículo 27 
En conformidad con las disposiciones le-

gales del Estado Receptor, el funcionario 
consular tendrá el derecho a representar a 
los nacionales del Estado que envía o to-
mar las medidas convenientes para su re-
presentación adecuada ante los tribunales 
y otras autoridades del Estado receptor a 
fin de lograr que se adopten las medidas 
de preservación de los derechos e intereses 
de esos nacionales, cuando éstos por estar 
ausentes o por otras plausibles razones no 
pudieran proteger a tiempo sus derechos e 
intereses. Lo mismo se aplicará a perso-
nas jurídicas del Estado que envía. 

Artículo 28 
El funcionario consular tendrá el dere-

cho a: 
1. Inscribir en registro a los nacionales del 

Estado que envía. 
2. Recibir solicitudes o entregar documen-

tos que se refieran a asuntos relativos 
a la nacionalidad, de conformidad con 
las disposiciones legales del Estado que 
envía; 

3. Extender, prorrogar, modificar, anular 
y retirar documentos de viaje a los na-
cionales del Estado que envía; 

4. Extender visados. 
Artículo 29 

(1) El funcionario consular tendrá de-
recho a: 
1. Llevar un registro de matrimonios, na-

cimientos y defunciones de los naciona-
les del Estado que envía. 

2. Celebrar matrimonios cuando los contra-
yentes tuviesen la nacionalidad del Es-
tado que envía y no tengan, a la vez, la 
del Estado receptor; 

3. Recibir declaraciones y solicitudes en 
asuntos relativos al estado civil de na-
cionales del Estado que envía. 
(2) El funcionario consular informará 

a las autoridades competentes del Estado 
receptor sobre la ejecución de actos de 
acuerdo con el párrafo (1), cuando las dis-
posiciones legales del Estado receptor lo 
dispongan. 

Artículo 30 
El funcionario consular tendrá derecho 

a: 
1. Recibir y atestiguar declaraciones de 

nacionales del Estado que envía. 
2. Atestiguar y depositar disposiciones 

testamentarias y otros documentos so-
bre actividades jurídicas de los naciona-
les del Estado que envía. 

3. Atestiguar y depositar documentos so-
bre negocios jurídicos entre nacionales 
del Estado que envía, salvo los negocios 
jurídicos relativos a originar, transmi-
tir o anular derechos sobre propiedades, 
inmuebles y edificios situados en el Es-
tado receptor. 

4. Certificar la autenticidad de copias de 
documentos de nacionales del Estado que 
envía. 

5. Certificar la autenticidad de copias de 
documentos o de partes de documentos. 

6. Certificar la traducción de documentos. 
7. Legalizar los documentos extendidos por 

las autoridades o funcionarios compe-
tentes del Estado receptor y destinados 
para el uso en el Estado que envía. 

8. Ejercer demás funciones notariales que 
le fueren confiadas por el Estado que 
envía, siempre que no contradigan las 
disposiciones legales del Estado recep-
tor. 

Artículo 31 
Los documentos e instrumentos extendi-

dos, atestiguados o certificados por el fun-
cionario consular de conformidad con el 
Artículo 30 en el Estado receptor tendrán 
la misma validez jurídica que los corres-
pondientes documentos e instrumentos ex-
tendidos por las autoridades competentes 
del Estado receptor. 

Artículo 32 
(1) El funcionario consular tendrá de-

recho a: 
1. Recibir de los nacionales del Estado que 

envía, documentos, dinero, objetos de va-
lor y otros de su propiedad y depositar-
los. 

2. Recibir de las autoridades del Estado re-
ceptor los documentos, dinero, objetes 
de valor y otros que a los nacionales 
del Estado que envía se les hayan ex-
traviado durante su estadía en el Esta-
do receptor, con el fin de devolverlos a 
los propietarios. 
(2) Un objeto depositado de conformi-

dad con el párrafo (1) podrá ser exporta-
do del Estado receptor, siempre que su ex-
portación no contradiga las disposiciones 
legales del Estado receptor. 

Artículo 33 
En caso de defunción en el Estado re-

ceptor de un nacional del Estado que en-
vía, las autoridades competentes del Esta-
do receptor informarán sin demora a un 
funcionario consular, enviándole una copia 
del certificado de defunción. La extensión 
y el envío del certificado se efectuarán 
exentos de derechos. 

Artículo 34 
(1) Las autoridades competentes del 

Estado receptor facilitarán a un funciona- 
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rio consular todas las informaciones que 
tengan sobre la herencia de un nacional del 
Estado que envía fallecido en el Estado re-
ceptor, sobre la existencia de una disposi-
ción testamentaria del fallecido, así como 
sobre los herederos, legatarios o legitima-
rios del caso. 

(2) Las autoridades competentes del 
Estado receptor informarán a un funciona-
rio consular, cuando en un juicio de suce-
sión abierto en el Estado receptor resulte, 
que nacionales del Estado que envía po-
drán comparecer como herederos, legata-
rios o legitimarios, cualquiera que haya si-
do la nacionalidad del testador en el mo-
mento de su fallecimiento. 

Artículo 35 
(1) Si un nacional del Estado que en-

vía ha dejado en el Estado receptor bie-
nes sucesorios, o si en un juicio de suce-
sión se desprendiera que nacionales del 
Estado que envía deban comparecer como 
herederos, legatorios o legitimarios, cual-
quiera que haya sido la nacionalidad del 
testador en el momento de su fallecimiento, 
el funcionario consular podrá solicitar a las 
autoridodes competentes del Estado recep-
tor que adopten medidas para asegurar, 
conservar y administrar los bienes heredi-
tarios. Podrá participar en la realización 
de dichas medidas y tomar las medidas pa-
ra la representación de los herederos, los 
legatarios y los legitimarios, de conformi-
dad con las disposiciones legales del Esta-
do receptor. 

(2) Un funcionario consular, en el ejer-
cicio de las funciones establecidas en el pá-
rrafo (1) podrá dirigirse directamente a 
las autoridades competentes del Estado re-
ceptor.  

Artículo 36 
(1) Un funcionario consular estará au-

torizado de recibir de las autoridades com-
petentes del Estado receptor, una vez con-
cluido el juicio de sucesión, los bienes mue-
bles que formen parte de la masa heredita-
ria o la suma de dinero obtenida por la ven-
ta de los bienes muebles o inmuebles, con 
el fin de transmitirlos a un nacional del 
Estado que envía, siempre que éste sea he-
redero, legatario o legitimario, que no ten-
ga su domicilio en el Estado receptor y no 
haya tomado parte, ni personalmente ni 
por representante, en el juicio de sucesión. 

(2) Los bienes mencionados en el pá-
rrafo (1) serán entregados a un funciona-
rio consular, una vez que, en consonancia 
con las disposiciones legales del Estado re-
ceptor, se hayan pagado las obligaciones 
sucesorias que graven la herencia y los 
impuestos relacionados con la herencia, o 
que esté asegurado el pago de los mismos. 

(3) La transmisión y exportación a los  

beneficiarios de los bienes mencionados en 
el párrafo (1), se realizarán de conformi-
dad con las disposiciones legales del Esta-
do receptor.  

Artículo 37 
(1) Las autoridades competentes del 

Estado receptor entregarán a un funciona-
rio consular los objetos personales, dinero  
y objetos de valor que haya llevado consi-
go un nacional del Estado que envía, cuan-
do éste haya fallecido durante la estadía 
temporal en el Estado receptor y que no 
sea posible entregarlos a una persona apo-
derada. 

(2) La entrega y la exportación de los 
bienes mencionados en el párrafo (1) se 
realizarán de conformidad con las disposi-
ciones legales del Estado receptor. 

Artículo 38 
(1) Las autoridades competentes del 

Estado receptor informarán por escrito a 
un funcionario consular sobre todos los ca-
sos en los que sea necesario proveer de tu-
tor o curador a un nacional del Estado que 
envía, que tenga su domicilio o paradero en 
el Estado receptor. 

(2) Un funcionario consular tendrá de-
recho a dirigirse a las autoridades compe-
tentes del Estado receptor, en cuanto al 
discernimiento de un tutor o curador para 
un nacional del Estado que envía, y de 
proponer a las personas adecuadas como 
tutores o curadores.  

Artículo 39 
(1) El funcionario consular tendrá, el 

derecho a comunicarse con un nacional del 
Estado que envía, a entrevistarse con él, 
a prestarle ayuda en cuanto a su comuni-
cación con las autoridades del Estado re-
ceptor, a prestarle ayuda en los asuntos 
tramitados por dichas autoridades, a ase-
gurarle la asistencia de un abogado o de 
otra persona y a proveerle un traductor. 

(2) El Estado receptor no limitará en 
forma alguna la comunicación de un na-
cional del Estado que envía con el consu-
lado y su acceso a éste.  

(3) Las autoridades del Estado recep-
tor ayudarán al funcionario consular a re-
cibir informaciones sobre personas que ten-
gan la nacionalidad del Estado que envía, 
para que el funcionario consular pueda co-
municarse o reunirse con estos nacionales. 

Artículo 40 
(1) Las autoridades competentes del 

Estado receptor informarán a un funciona-
rio consular sobre la detención, la aprehen-
ción o cualquier otra restricción de la li-
bertad individual en el Estado receptor, de 
un nacional del Estado que envía. La in-
formación se efectuará dentro de cinco días 
contados a partir del momento de haber si- 
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do el nacional aprehendido, detenido o so-
metido a otra medida de restricción de la  
libertad individual.  

(2) Un funcionario consular tendrá el  
derecho a visitar y a comunicarse con un  
nacional del Estado que envía, que haya si-
do aprehendido, detenido o sometido a  
cualquier otra medida de restricción de la  
libertad individual, o que cumpla una pena  
de privación de libertad en el Estado re-
ceptor. Las visitas se permitirán dentro  
de ocho días contados a partir del momen-
to de haber sido el nacional aprehendido,  
detenido o sometido a otra medida de res-
tricción de la libertad individual. Las vi-
sitas podrán repetirse transcurrido lapsos  
de tiempo adecuados.  

(3) Las autoridades competentes del  
Estado receptor informarán al nacional  
afectado del Estado que envía sobre los  
derechos que le corresponderán conforme  
al presente Artículo.  

(4) Las prerrogativas mencionadas en  
este Artículo se ejercerán de conformidad  
con las disposiciones legales del Estado re-
ceptor, bajo la condición de que dichas pre-
rrogativas no sean suspendidas por la apli-
cación de esas disposiciones.  

Artículo 41  
(1) Un funcionario consular tendrá el  

derecho a prestar asistencia y ayuda a un  

buque del Estado que envía, en los puertos  
y aguas territoriales e internas del Estado  
receptor.  

(21 Un funcionario consular podrá co-
municarse con un buque del Estado que en-
vía y subir a bordo tan pronto que el bu-
que haya recibido el permiso de comunica-
ción con tierra. 

(3) Al capitán y a los miembros de la 
tripulación de un buque del Estado que en-
vía se le permitirá establecer la comunica-
ción con un funcionario consular. Salvo 
las disposiciones legales del Estado recep- 
tor, también podrán ir al consulado. 

(4) Un funcionario consular, en el ejer-
cicio da sus funciones, podrá solicitar a las 
autoridades competentes del Estado recep-
tor la ayuda y asistencia, en todos los asun-
tos relacionados con un buque del Estado 
que envía, con el capitán, la tripulación, 
los pasajeros o la carga.  

Artículo 42 
(1) Un funcionario consular tendrá el 

derecho a: 
1. Investigar cualesquiera que fueran los 

incidentes ocurridos en la travesía a 
bordo de un buque del Estado que en-
vía e interrogar al capitán y a les tri-
pulantes sobre el asunto, sin perjuicio 
de los derechos de las autoridades del  
Estado receptor.  

2. Resolver todos los litigios entre el capi-
tán y un tripulante, incluso les relacio-
nados con el salario o el contrato de em-
barque, sin perjuicio de los derechos de 
las autoridades del Estado receptor. 

3. Tomar medidas para contratar o revo-
car al capitán o a un tripulante, siem-
pre que eso no contradiga las disposi-
ciones legales del Estado receptor. 

4. Tomar medidas para asegurar la asis-
tencia médica al capitán, a un tripulan-
te o a un pasajero o a disponer el viaje  
de regreso de éstos.  

5. Recibir, extender, prorrogar o certificar 
cualquier declaración y otro documento, 
previsto por las disposiciones legales del 
Estado que envía para los buques del  
Estado que envía y su carga, y a exami-
nar los documentos de a bordo. 
(2) Un funcionario consular tendrá el 

derecho a prestar toda asistencia y ayuda 
al capitán o a un tripulante de un buque 
del Estado que envía y a comparecer jun-
to con ellos ante los tribunales y demás 
autoridades competentes del Estado recep-
tor, de conformidad con las disposiciones 
legales de este último. 

Artículo 43 
(1) En el caso de que los tribunales u 

otras autoridades competentes del Estado 
receptor tengan el propósito de ejecutar 
medidas coercitivas o practicar una inves-
tigación a bordo de un buque del Estado 
que envía, las autoridades competentes del 
Estado receptor deberán dar aviso de eso  
al funcionario consular. Tal aviso habrá 
de darse con la suficiente antelación a fin 
de que el funcionario consular pueda estar 
presente. Si el funcionario consular no ha 
estado presente al ejecutar esas medidas, 
a petición las autoridades competentes del 
Estado receptor le proporcinarán una in-
formación escrita al respecto. Si la urgen-
cia de las medidas a realizar no permitie-
se una información previa del funcionario 
consular, las autoridades competentes del 
Estado receptor enviarán al funcionar', 
consular una información escrita de lo su-
cedido y de las medidas realizadas, sin nue 
el funcionario consular tenga que solici-
tarla. 

(2) El párrafo (1) se aplicará tam-
bién en el caso de que el capitán o miem-
bros de la tripulación hayan de ser interro-
gados en tierra, por las autoridades com-
petentes del Estado receptor sobre inciden-
tes en relación con el buque del Estado que 
envía.. 

(3) Las disposiciones del presente Ar-
tículo no se aplicarán a las inspecciones ha- 
bituales de aduana, de pasaporte y de sa-
nidad.  
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Artículo 44 
(1) Las autoridades competentes del 

Estado receptor darán aviso inmediato a 
un funcionario consular, si un buque del 
Estado que envía naufraga, encalla o sufre 
otra avería en un puesto y las aguas te-
rritoriales e internas del Estado receptor, 
comunicándole las medidas tomadas para 
salvar las vidas de las personas, el buque 
y la carga. Un funcionario consular podrá 
prestar al buque del Estado que envía, al 
capitán, a los tripulantes y los pasajeros 
toda clase de ayuda y tomar las medidas 
pertinentes para salvaguardar la carga y 
reparar el buque. 

(2) Si el capitán ni el dueño del buque, 
su agente o los aseguradores respectivos, 
están en aptitud de tomar las medidas que 
se requieren para salvaguardar o disponer 
de tal buque o su carga, mi funcionario con-
sular, en nombre del dueño del buque del 
Estado que envía, podrá tomar medidas, 
que el mismo dueño del buque o de la car-
ga hubiera podido disponer. 

(3) Las disposiciones en los párrafos 
(1) y (2) se aplicarán también a objetos 
de propiedad de un nacional del Estado que 
envía y que hayan estado a bordo de un bu-
cale del Estado receptor o de un tercer Es-
tado, se hayan encontrado en la costa o las 
aguas del Estado receptor como artículos 
de naufragio, o que hayan sido llevados a 
un puerto de ese Estado. 

(4) Las autoridades competentes del 
Estado receptor prestarán toda asistencia 
necesaria a un funcionario consular, en 
cuanto a las medidas que habrá de tornar, 
que están relacionadas con la avería de un 
buque de ese Estado. 

(5) Un buque averiado del Estado que 
envía, su carga y su aprovisionamiento es-
tarán exentes en el Estado receptor de de-
rechos aduaneros, tarifas y gravámenes, 
siempre que no se queden para su aprove-
chamiento en el Estado receptor. 

Articulo 45 
Los Articules 41 al 44 del presente Con-

venio se aplicarán análogamente a las ae-
ronaves del Estado que envía. 

Artículo 46 
Además de las funciones previstas en el 

presente Convenio, un funcionario consular 
podrá ejercer otras funciones consulares, 
siempre que ésto no contradiga las dispo-
siciones legales del Estado receptor. 

Artículo 47 
Con la aprobación del Estado receptor, 

un consulado podrá ejercer en el Estado re-
ceptor funciones consulares para un tercer 
Estado. 

Artículo 48 
Un funcionario consular estará autoriza- 

do para cobrar en el Estado receptor los 
derechos consulares, de conformidad con 
las disposiciones legales del Estado que en-
vía. 

CAPITULO V. 
Disposiciones Generales y Finales 

Artículo 49 
Todas las personas que conforme a este 

Convenio gocen de facilidades, privilegios e 
inmunidades, sin perjuicio de les mismos, 
estarán obligadas a respetar las disposicio-
nes legales del Estado receptor incluyendo 
las disposiciones relativas a la circulación 
de vehículos y al seguro de automóviles, y 
a no intervenir en los asuntos internos del 
Estado receptor. 

Artículo 50 
(1) Las disposiciones del presente Con-

venio se aplicarán también a la actividad 
consular de la misión diplomática del Es-
tado que envía. A un miembro del perso-
nal diplomático de la misión diplomática 
del Estado que envía, encargado del ejerci-
cio de funciones consulares, se le aplicarán 
los derechos y deberes de un funcionario 
consular establecidos en el presente Conve-
nio. Estos diplomáticos deberán ser noti-
ficados al Ministerio de Relaciones Exterio-
res del Estado receptor. Si las disposicio-
nes legales del Estado receptor prevén la 
entrega de una patente consular y la expe-
dición del exequátur, ésto se hará gratui-
tamente. 

(2) El ejercicio de funciones consulá-
res por un miembro del personal diplomá-
tico de la misión diplomática, conforme al 
párrafo (1), no afectará sus facilidades, 
privilegios e inmunidades concedidas a ba-
se de su condición de diplomático. 

Artículo 51 
(1) El presente Convenio estará suje-

to a ratificación y entrará en vigor una vez 
que hayan transcurrido treinta días a par-
tir de la fecha en que se efectúe el canje 
de los instrumentos de ratificación, el cual 
se efectuará en la ciudad de Berlín. 

(2) El presente Convenio se celebrará 
nor término indefinido y quedará vigente 
hasta que hayan transcurrido seis meses 
a partir de la fecha en que una de las altas 
Partes Contratantes lo denuncie por escri-
to por la vía diplomática. 

En testimonio de lo cual los Plenipoten-
ciarios de las Altas Partes Contratantes 
firmaron y sellaron el presente Convenio. 

Hecho en la ciudad de Berlín, el día 4 del 
mes de Abril de 198v), en dos ejemplares 
originales, en los idiomas español y ale-
mán, siendo ambos textos igualmente vá-
lidos. 

(f) Moisés Hassan, por el Gobierno de 
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Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua. 

(f) Hebert Krolikowski, por el Gobierno 
de la República Democrática Alemana. 

MINISTERIO DE SALUD 

INVITACION A LICITAR 
Reg. No. 2026 — R/F 801937 —  125.00 

1495-01-82 
El Ministerio de Salud de la República de 

Nicaragua, a través de la División de Proyec-
tos. 
INVITA A LICITAR PARA EL SUMINISTRO 
DE: 

Materiales de Construcción y Equipo de 
Bombeo 

Destinados a ser utilizados en la construc-
ción de Pozos y Miniacueductos del Proyec-
to de Saneamiento Básico Rural MINSA/IN-
AA/BI RF. 

Los interesados podrán retirar a un costo 
de C$300.00 (Trescientos Córdobas) los Do-
cumentos de la Licitación en la División de 
Proyectos del Ministerio de Salud, del Por-
tón del Hospital "Alejandro Dávila Bolaños" 
(Antiguo Hospital Militar), 1 cuadra al lago, 
1-1/2 cuadra abajo, a partir del día 22 de 
Marzo, 1982. 

Las ofertas deberán ser presentadas en 
triplicado y serán abiertas públicamente en 
Managua, Nicaragua a las 10:00 A.M. del día 
Miércoles 12 de Mayo de 1982, en el Despa-
cho del Compañero Vice-Ministro de Recur-
sos Humanos y Docencia, Módulo "V", 
No. 22, Complejo Cívico "Comandante Ca-
milo Ortega Saavedra". 

Lea Guido. Ministro de Salud. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

FUERA DE CIRCULACION RECIBOS 
Reg. 152 

Esta Contraloría General de la República, 
recibió información de la compañera María 
Adilia Martínez C., Responsable de la Admi-
nistración de Renta de Boaco, comunicando 
la pérdida de (1) juego de Recibos de Ente-
ros Diversos No. 271151, que corresponde a 
la Serie "A" No. 268001/276000, consta de 
Original, duplicado, y triplicado, que fué en-
tregado a la compañera Elba Cano Mejía, 
Agente Fiscal del Municipio de San Lorenzo, 
déjense éstos fuera de circulación sin valor 
ni efectos legales. "Contraloría General de 
la República". Managua, diez y nueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. — 

Emilio Baltodano Falleis, Contralor. 

I N T LIRISMO  

DECLARACION DE EMPRESAS 
TURISTICAS 

Reg. No. 2128 — R/F 808078 — 	75.00 
El Instituto Nicaragüense de Turismo, por 

Resolución No. R. E. A. T. 48-82, declaró que  

el establecimiento denominado "El Bolera-
ma", situado en esta ciudad, propiedad de 
la Corporación de Turismo de Nicaragua, es 
una Empresa Turistica en el "Ramo de Res-
taurantes" (Centro Recreativo), sujeto a los 
Precios que al respecto se autoricen. 

Managua, dieciocho de marzo de mil nove-
cientos ochenta y dos. — "Año de la Unidad 
Frente a la Agresión". — Francisco José Oli-
vas Zúniga, Asesor Jurídico, Instituto Nica-
ragüense de Turismo. 

Reg. No. 2122 — R/F 808053 —  75.00 
El Instituto Nicaragüense de Turismo, por 

Resolución No. R. E. A. T. 36-82, declaró que 
el establecimiento denominado "Restaurante 
Terraza", situado en esta ciudad, propiedad 
de la firma Restaurante Terraza, Sociedad 
Anonima, es una Empresa Turistica, en el 
""Ramo de Restaurantes", sujeto a los pre-
cios que al respecto se autoricen. 

Managua, doce de marzo de mil novecien-
tos ochenta y dos. — "Año de la Unidad 
Frente a la Agresión. — Francisco José Oli-
vas Zúniga, Asesor Jurídico, Instituto Nica-
ragüense de Turismo. 

Reg. No. 2127 — R/F 808080 —  75.00 
El Instituto Nicaragüense de Turismo, por 

Resolución No. R. E. A. T. 41-82, declaró que 
el establecimiento denominado "Cafetería 
Aeropuerto", situado en esta ciudad, propie-
dad de la firma Coorporación de Turismo de 
Nicaragua, es una Empresa Turística en el 
Ramo de Restaurantes (CAFETERIA), sujeto 
a los precios que al respecto se autoricen. 

Managua, veintiseis de marzo de mil nove-
cientos ochenta y dos. — "Año de la Unidad 
Frente a la Agresión". — Francisco José Oli-
vas Zúniga, Asesor Jurídico, Instituto Nicara-
güense de Turismo. 

 
'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 2026 — R/F 644806 — 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 184, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en el Cen-
tro de Ciencias Comerciales, que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Cecilia Janette Baldelomar Le-

bron, natural de Corinto, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha apro-
bado en el Centro de Ciencias Comerciales, 
todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas esta-
blecidas en las disposiciones vigentes. 
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Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Secretaria Eje-

cutiva, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los tres días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El Rec-
tor de la Universidad, M. Fiallos O. — El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 3 de julio de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2027 — R/F 801938 — 	150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 249, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en la 
Universidad Centroamericana, que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Narciso Eugenio Domingo Arevalo 

Lacayo, natural de Granada, Departamento 
de Granada República de Nicaragua, ha apro-
bado en la Universidad Centroamericana, to-
dos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas esta-
blecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Doctor en Dere-

cho, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conce-
den. 

Dado en le ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 1982. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2037 — R/F 801929 —  75.00 
Roberto José Arévalo Alemán, natural de 

Managua, Departamento de Managua, Repú-
blica de Nicaragua. 

Licenciado en Mercadotecnia. 
Instituto Politécnico de Nicaragua. 

Publicado de conformidad con el Decreto 
No. 146 de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. (Gaceta No. 54 de 10 de 
Noviembre de 1979). 

Reg. No. 2074 — R/F 689526 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a le página 11l, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Médicas, que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Lidia Lucía Balladares Gurdián ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Tecnólogo Mé-

dico, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecinueve días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 19 de febrero de 1932. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2083 — R/F 803423 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 157, Tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en la 
Universidad Politécnica de Nicaragua, que 
este Departamento lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Lydia Marcia Pantoja López, 

natural de El Viejo, Departamento de Chi-
nandega, República de Nicaragua, ha apro-
bado en la Universidad Politécnica de Nica-
ragua, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las prue-
bas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Mercadotecnia, para que goce de las prerro-
gativas que las leyes y reglamentos del ra-
mo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 

El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 
Es conforme. León, 30 de enero de 1982. 

— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2084 — R/F 803422 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 209, Tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de Hu-
manidades, que este Departamento lleva a 
so cargo, se inscribió el Título que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
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Por Cuanto: 
Cairo Dean Rodríguez Cárcamo, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Humanidades, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los tres días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El Rec-
tor de la Universidad, M. Fiallos O. — El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 1982. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2085 — R/F 803421 — 125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de s 
 Registro de le UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 122, Tomo III del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "La Universidad Nacional Autó-
noma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Henry Manuel Soriano Aguirre, ha cumpli-

do con todos los requisitos establecidos por 
le Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Ciencias de la Educación, en la Especialidad 
de Español, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El Rec-
tor de la Universidad, M. Fiallos O. — El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 2 de febrero de 1982. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2086 — R/F 803426 — 125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 63, Tomo II del Libro 

da Registro de Títulos de la Facultad de Hu-
manidades, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "Le 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara-
gua. 

Por Cuanto: 
José Roberto Montoya Rourka, ha cumpli-

do con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Humanidades, 

Por Tanto: .  
Le extiende el Título de Licenciado en 

Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. — 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 27 de agosto de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2113 — R/F 803445 — 125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a le página 143, Tomo Ill del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias de la Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
Francisca Silva Thompson Matías, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Cien-

cias de la Educación, en la Especialidad de 
Ciencias Sociales, para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en le ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de. Marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El Rec-
tor de la Universidad M. Fiallos O. — El Se-
cretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 2 de Marzo de 1982. 
I Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2116 — R/F 808054 — 	125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a le página 106, Tomo IV del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas, que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Oscar Armando Pantoja Doña, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por le Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Eco-

nomía Agricola, para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Febrero de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O. — 
El Secretario General Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 27 de Febrero de 1982. 
Manuel Mayorga González, Director. 

924 

http://enriquebolanos.org/


Reg. No. 1922-A — R/F 800308 — 500.00 

BRITISH AMERICAN INSURANCE COMPANY LIMITED  
BALANCE GENERAL DE PUBLICACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 

ACTIVO  

10 	INVERSIONES (Neto) 	  13.510.374.72 

a— Inversiones en Valores (Neto) 	 " 7.900,000.00 

b— Préstamos y Descuentos (Neto) . 	 " 5 446 099 72 

1— Corrientes .. 	  " 5  446  '  "  72 

e— Otras (Neto) 	  " 	163,375.00 

11 	DISPONIBILIDADES 	 . . . " 	247,969.23 

15 DEUDORES VARIOS (Neto) 	 4,568.46 

16 	MOBILIARIO Y EQUIPO (Neto) 	 " 	42,115.33  

TOTAL ACTIVO 	 13.805,027.74  

Cécil E. Gill H., 	
_ 	  

Gerente Casa Matriz  

PASIVO  

20 RESERVAS TECNICAS Y MATEMÁTICAS 10.512,590.41 
a— Reservas de Seguro de Vida 	 " 9.444,748.43 
b— Reservas de Acc. y Enferm 	 " 	555,251.57 
f —Reservas de Previsión 	 " 	512,590.41 

21 OBLIGACIONES CONTRACTUALES . . . 	 " 	39,165.69 
25 ACREEDORES VARIOS 	 " 451,367.64 
26 CASA REGIONAL 	 " 353,859.66 
2 	OTROS PASIVOS 	 " 	12,203.45 
28 CREDITOS DIFERIDOS 	 " 782.925.44 

TOTAL PASIVO 	 (y 12.152,112.29 
CAPITAL, RESERVAS Y SUPERÁVIT 

40 CAPITAL PAGADO 	1.380,000.00 
41 RESERVAS DE CAPITAL 	  " 302,443.80 
42 SUPERAVIT 	 " 125,96833 

b— Distribuible 	 " 	125,968.33 
43 	DEFICIT 	 " (155,496.68)  

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 	13.805,027.74 

— — Flor de Maria Mejia O., 
Contadora 
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1.400,000.00 

51,928.24 

 1.451,928.24 

 1.848,948.53 

 613,913.56 

( 12,799.15) 

 601,114.41 

( 1.247,834.12 

• 2.457.544. 

2.457,544.80 

( 1.209,710.68) 

• 1.316,144.14 

3,114.83 „ 

t 1.313,029.31 

" 103,318.63 

Gerente Casa Matriz Contadora 

Reg. No. 1921-A — R/F 800307 —  500.00 

BRITISH AMERICAN INSURANCE COMPANY LIMITED 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE PUBLICACION 

DEL 1ero. DE ENERO DE 1981 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 

I INGRESO POR PRIMAS 

1— Ingreso Neto de Primas 	  

3 — Primas Retenidas (1) . . 

3.300,876.77 

t 3.300,876.77 

II VARIACION DE RESERVAS TECNICAS POR RETENCION 

4 — Reservas de Seguros y Fianzas 	  

5 — Reservas de Previsión 	  

6—Total Variación (4 + 5) 	  

7 — Margen para Siniest. y Gtos. Operac. (3-6) . 

III COSTO DE SINIESTRALIDAD 

8 — Siniestralidad Neta 	  

Menos: 
9 — Neto Recuperado por Retrocesiones 	 

10 Costo de Siniestralidad por Retención (8-9) 	 

11— Margen para Gastos Operacionales (7-10) 	 

IV GASTOS OPERACIONALES 

12 — Total Gastos Operacionale s 	  

14 — Gastos Netos Operacionales (12) 	  

15 — Pérdida Operacional (11-14) 	  

V PRODUCTOS Y GASTOS FINANCIEROS 
16 — Productos Financieros 	 

Menos: 
17 — Gastos Financieros 

18 — Productos Netos Financieros (16-17) 

19 — Utilidad (15 - 18) 	  

VI OTROS PRODUCTOS Y GASTOS 

20 — Otros Productos Netos 	  C 	22,649.70 

21 — Utilidad Neta (19 + 20) antes de I. R. 	 C 125,968.33 

23 — Utilidad Neta después de I. R. (21) 	   125,968.33 

Cécil E. Gill H., 	 Flor de Marta Mejía O., 
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SECCION JUDICIAL 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 1854 — R/F 694043 — Valor C$ 75.00 
Manuel Peña Sandoval, solicita Supletorio Ru-

ral Nandaime, linda. Norte, José Rodríguez, Luis 
Cerda; Sur, Luis Cerda; Este, Luis Cerda; Oeste, 
José Rodríguez, Luis Cerda. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, trece Mar-

zo mil novecientos ochentidós. — Alvaro Bermú-
dez. 

3 1 

Reg. No. 1361 — R/F 631708 — Valor 150.00 
Alfredo Vílchez Molina, pide supletorio, casa 

solar, ubicado Somoto. Norte, Maria Pérez; Sur, 
mediando calle, Evelina Medina; Oriente, Migda-
lia Ponce de Schow; Occidente, Arturo Espinal. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito. -- Somoto, seis Marzo, mil 

novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1865 — R/F 680855 — Valor  150.00 
Concepción Hernández Martínez, solicita suple-

torio casa solar, Somoto, barrio "Pedro Joaquín 
Chamorro Cardenal". Norte, calle por medio, Ro-
sa Alfaro de Mendoza; Sur, Ernesto Rivera Pon-
ce; Oriente, calle en medio, Francisco Baca Es-
pinal; Occidente, Juan Víscaya. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito. — Somoto, treinta Enero, mil 

novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Sría. 
3 1 

Reg. No. 1866 — R/F 730411 — Valor 300.00 
Guillermo Avilés Castro, mayor, casado, agri-

cultor, domicilio pueblo Matiguás, Departamento 
Matagalpa, solicita Titulo Supletorio de una casa 
y solar situados en el barrio "Veinticuatro de Ju-
lio" del pueblo de Matiguás, el solar mide doce 
varas de frente por treinta y cinco varas de fon-
do; y la casa mide doce varas de frente por vein-
te y cinco varas de fondo, paredes de ladrillo cuar-
terón, pilares de concreto, techo de zinc, piso de 
cemento, con tres divisiones de ladrillo; un pozo 
y babo y escusado, lindante: Oriente, Beatriz 
Castro; Occidente, solar de Alfonso Membreño 
Huata; Norte, Beatriz Castro y Sur, Rosa Adilia 
Treminio. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér-
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. — Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1867 — R/F 0127244 — Valor C 150.00 
Zeneida Rosales León de Tinoco, mayor, casada, 

ama de casa, domicilio pueblo Matiguás, Departa-
mento Matagalpa, solícita Titulo Supletorio finca 
rústica situada Cañada Zais, jurisdicción Mati-
guás, cierto veinte manzanas extensión, lindante: 
Oriente, Teodoro Tinoco; Occidente, Julio Tinoco; 
Norte, segundo Tinaco y Fulton Valenzuela; Sur, 
Leopoldo Tinoco. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dalo Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. — Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1 868 — R/F 730410 — Valor 150.00 
Sebastián Castro García, mayor, soltero, agri- 

cultor; domicilio Matiguds, Departamento de Ma- 

tagalpa, solicita Título Supletorio finca rústica si-
tuada Cañada Cebadilla, jurisdicción Matiguás, 
cuarenta manzanas extensión, lindante: Norte, 
Gonzalo Castro y Danilo Zeledón; Sur, Danilo Ze-
ledón; Oriente, Danilo Zeledón y Vicente Zeledón; 
y Occidente, Julio Díaz y Pedro Teodosio García. 

Quin  se crea con derecho, opóngase dentro tér-
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. -- Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1869 — R/F 0427213 — Valor C 150.00 
Armando Gadea Castro, mayor, soltero, agri-

cultor, domicilio pueblo Matiguás, unión sus her-
manos Marvin, Martha y Brenda Gadea Castro, 
solicitan Titulo Supletorio, finca rústica, cuatro-
cientas manzanas, situada Cañada Muymuy Vie-
jo, jurisdicción Matiguás, lindante: Oriente, Ro-
sendo Prado; Occidente, Tomás Gadea; Norte, Pe-
dro José Treminio Molinares; y Sur, propiedad Pe-
dro Castillo. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér-
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. — Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1870 — R/F 0427246 — Valor 225.00 
José Ramón Gadea Zelaya, mayor, soltero, agri-

cultor, domicilio pueblo de Matiguás, Departamen-
to Matagalpa, solicita Título Supletorio, finca rús-
tica situada Cañada Muymuy Viejo, jurisdicción 
Matiguás, trescientas manzanas extensión, lindan-
te: Oriente, Marvin Gadea y otros; Occidente, 
Margarita Gadea; Norte, Lucas Soza y Leonar-
do González; y Sur, Leonardo González y Carmen 
Espinoza. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér-
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. — Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1871 — R/F 0427245 — Valor C  150.00 
Vicente Tinoco Urbina, mayor, casado, agricul-

tor, domicilio Matiguás, Departamento Matagal-
pa, solicita Titulo Supletorio lote terreno situado 
comarca Las Limas, jurisdicción Matiguás, vein-
te manzanas, lindante: Oriente, Guillermo Rojas; 
Occidente, Dimas Valery; Norte, INRA y Sur, Isa-
bel Gutiérrez de González. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro término 
de ley. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. — Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1872 — R/F 7300412 — Valor 150.00 
Carlos Torrente Raitt, mayor, casado, negocian-

te, este domicilio, solicita Título Supletorio lote de 
terreno ubicado comarca Las Limas, jurisdicción 
pueblo Matiguás, Departamento Matagalpa, cien-
to diecisiete manzanas, lindante: Oriente, terre-
no de INRA; Occidente, Daniel Gutiérrez Saave-
dra; Norte, terreno de INRA; Sur, Carmen Gu-
tiérrez Saavedra, ahora do INRA. 

Quien so crea con derecho, opóngase dentro tér-
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. — Matagalpa, nue-
ve Marzo, mil novecientos ochentidós. — E. Jaen 
A. — Reyna Velásquez Pineda, Secretaria. 

3 1 
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Reg. No. 1873 — R/F 681407 -- Valor 75.00  
Bertha. Lidia Guillén de Portillo, solicita Suple-

torio Urbano, Somoto. Norte, Justo Portillo; Sur,  
Francisco Núñez, cale; Oriente, José Cáceres; Oc-
cidente, Taurino Moncada.  

Opónganse:  
Juzgado Distrito. — Somoto, veinticuatro Fe-

brero, mil novecientos ochentidós. — Reyna de  
Cano, Secretaria.  

3 1  

Reg. No. 1874 — R/F 681404 — Valor 75.00  
María González de Rivas, solicita Supletorio Ur-

bano, San Juan Rio Coco. Norte, Ernestina Ra-
mos; Sur, Gloria Ramos; Oriente, camino; Occi-
dente, Donaldo López.  

Opónganse:  
Juzgado Distrito. -- Somoto, Febrero veintitrés,  

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Se-
cretaria.  

3 1  

Solicitud Reposición de Títulos  

Reg. No. 1674 — R/F 761463 — Valor 225.00  
Banco Nicaragüense  

Se informa a solicitud de parte interesada, que  
el título emitido por el Banic Sucursal Rivas, co-
rrespondiente a la siguiente descripción se ha ex-
traviado:  

N° 	Importe 	Plazo 	Fecha de Vencto  

R-34-70  
81 	C$10.000.00 2-A 8 de Septiembre/83  

Por lo que les ruego sirvan tomar nota de ello  
a fin de que su titular solicita la reposición co-
rrespondiente. De no haber oposición dentro de  
un plazo de treinta días a partir de la tercera pu-
blicación de este aviso, por este medio se efectua-
rá la reposición, dejando sin valor el Título origi-
nal objeto de la presente.  

Carlos Chamorro M. Responsable Depto. Capta-
ción de Recursos.  

3 2  

Reg. No. 1675 — R/F 761462 — Valor Cr. 225.00  
Banco Nicaragüense  

Se informa a solicitud de parte interesada, que  
el Titulo emitido en Suc. Banic Ocotal, se ha ex-
traviado, correspondiente a la siguiente descrip-
ción:  
	cs- 

MONTO TITULO PLAZO 	EMISION  

C$5.000.00 S-0003/77 5 Años 	28/Fe 	 B/1977  
Su titular solicita la reposición correspondien-

te, de no haber oposición dentro de un plazo de  
treinta días a partir de la tercera publicación de  
este aviso, por este medio se efectuará la reposi-
ción, dejando sin valor los títulos originales, obje-
to de la presente.  

Carlos Chamorro M. Responsable, Depto. Cap-
tación de Recursos.  

3 2  

Reg. No. 1687 — R/F 521277 — VaIor 	150.00  
R/F 0172670 — Valer 75.00  

El Banco de America, avisa al Público en Ge-
neral que se ha solicitado por extravío reposición  
de título Certificado de Mutuo y con las siguien-
tes descripciones:  
CERTIFICADO DE MUTUO  	_  

NUMERO 	PLAZO 	VALOR  

B] 378 	2 Años 	C$1.000,00  
De no haber oposición dentro de un plazo d  

treinta días a partir de la última publicación de  

este aviso, se efectuara la reposición quedando  
así sin valor alguno el título antes descrito  

León, 24 de Febrero de 1981. — Duilío Saave-
dra Vice-Gerente.  
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Sentencias de Divorcios  

Reg. No. 1995 — R/F 801911 — 50.00  
Por sentencia de las ocho y cuarenta mi-

nutos de la mañana del día seis de marzo  
de mil novecientos ochenta y dos, declárase  
disuelto matrimonio Civil de los señores:  
Hayda María Bandez Zablah y Der ry  Wede  
Ramos Martínez, Sala de lo Civil de la Corte  
de Apelaciones de Masaya. — Ronald Taleno  
Corrales, Srio. por la Ley.  

Reg. No. 2107 — R/F 0246217 —  50.00  

Por sentencia dictada por la Sala Civil,  
Corte de Apelaciones de Matagalpa, declára-
se disuelto por mutuo consentimiento matri-
monio civil que une a los cónyuges: Virgi-
lio Secundino González Roque, agricultor, do-
micilio de Muy Muy este Departamento, y  
Esperanza Espinoza Alcantara, de oficios do-
mesticos, domicilio de Esquipulas este Depar-
tamento, ambos casados, mayores de edad.  

Matagalpa, veinte de Febrero de mil nove-
cientos ochenta y uno. — Azucena Zapata Ko-
llerbohm, Secretaria.  
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Reg. No. 2114 — R/F 803450 — 	50.00  
Por sentencia de las diez y quince minu-

tos de le mañana del día dieciseis de Marzo  
de mil novecientos ochenta y dos, declárase  
disuelto Matrimonio Civil de los señores:  
Pedro Virgilio Alvarado Soto y Mayquel del  
Rosario Cunninghan Vallecillo, Sala de lo Ci-
vil de la Corte de Apelaciones de Masaya. —  
Ronald Taleno Corrales, Srio. por la Ley de  
la Corte de Apelaciones de Masaya.  

Reg. No. 2130 — R/F 808077 — 50.00  
Por sentencia de !as dos y quince minutos 

de le tarde del día diez de Marzo del año en 
curso, se declaró disuelto el Vínculo matri-
monial de los señores: Lazarón Francisco 
Campos Aburto y Dilvia del Rosario Nica-
ragua López., Por la causal de Abandono Ma-
nifiesto., Sala de lo Civil de la Corte de Ape-
laciones de Masaya. — Ronald Taleno Corra-
les, Srio. Por la Ley , Corte de Apelaciones 
de Masaya, Sala de lo Civil.  
	 1  

Declaratoria de Heredero  

Reg. No. 2123 — R/F 803438 — (E 50.00  
María Fletes V. Kierler, solicita declara.  

toria de herederos, bienes difunto esposo  
Carlos Kierler Buifrago, opónganse dentro  
del término de Ley.  

Managua, veintidós de Marzo de mil no-
vecientos ochenta y dos. — Luz Marina Vás-
quez Mejía, Juez Primero Civil del Distrito  
de Managua por Ministerio de le Ley.  
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http://enriquebolanos.org/
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